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 FICHA TÉCNICA  

TIPO DE ESTUDIO 

Se trata de una encuesta probabilística. El universo en estudio es la 
población de la República Argentina de 18 años o más, residente en 
localidades o aglomerados urbanos con, al menos, 5.000 habitantes 
según Censo Nacional de Población, Hogares y Viviendas 2010. 

Se seleccionaron 2.421 casos mediante una muestra polietápica. La 
primera etapa, con 89 localidades/aglomerados como unidades 
primarias de muestreo, combinó estratificación (atendiendo a la región 
y el tamaño de las localidades) y selección de aglomerados urbanos 
intra-estrato mediante azar sistemático con probabilidades 
proporcionales al tamaño (PPT). En la segunda etapa, la selección de 
las unidades de muestreo (radios muestrales) dentro de las localidades 
seleccionadas se realizó mediante azar sistemático (ordenamiento a 
partir de indicadores de nivel socioeconómico) con PPT (atendiendo a la 
cantidad de población) y asignación igual por radio censal. Una vez 
elegidas las áreas de trabajo, se realizó el relevamiento y selección 
sistemática de las viviendas particulares (tercera etapa). Para la 
selección de las unidades últimas de muestreo (cuarta etapa) se 
recurrió a cuotas de sexo y edad según parámetros poblacionales. El 
período de relevamiento de datos fue entre agosto y septiembre de 
2019. 

MARGEN DE ERROR Y ALCANCE DEL ESTUDIO 

Se trabaja con un margen de error del +/- 2% para un nivel de 
confiabilidad del 95%. El alcance del estudio es la República Argentina 
(total país). Al tratarse de una encuesta probabilística polietápica que 
combina estratificación por región y tamaño de ciudad y selección 
mediante azar sistemático (con PPT) los datos son extrapolables a la 
población general atendiendo al margen de error.  
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 RESUMEN EJECUTIVO 

 Las mujeres se identifican más frecuentemente con una religión 
(85,5%) que sus pares varones (76,2%), y registran niveles más 
altos de espiritualidad y religiosidad.  

 Las mujeres afirman creer en Dios con mayor frecuencia que los 
varones (86,0% contra 77,5%) y consideran también en mayor 
porcentaje que su vivencia religiosa ha aumentado a lo largo de 
la vida (30,0% contra 20,2%).  

 La relación con Dios está más mediada por la comunidad en el 
caso de las mujeres (33,5% contra 26,4%), quienes además 
asisten más al culto (19,9% lo hacen frecuentemente, contra 
14,7% de los varones), rezan más asiduamente (3 de cada 5 rezan 
frecuentemente contra 2 de cada 5 varones), dedican más tiempo 
a leer la Biblia u otros textos religiosos y se comunican con los 
seres queridos difuntos el doble que los varones.  

 Si bien mujeres y varones tienen opiniones similares respecto al 
estatus legal del aborto, se observa una brecha entre mujeres y 
varones sin religión: la mayoría considera que el aborto es un 
derecho, pero las mujeres lo hacen en casi un 67%, contra un 
54,7% de los varones. 

 Las mujeres opinan con mayor frecuencia que los varones que 
las parejas de gays y lesbianas deben poder adoptar niños/as y 
consideran en menor proporción que el matrimonio sólo es 
posible entre un hombre y una mujer.  

 Las mujeres presentan menores niveles de acuerdo que los 
varones con la división tradicional de los roles de género. La 
diferencia se amplía especialmente entre las mujeres y varones 
sin religión. 

 Las mujeres consideran en mayor proporción que los varones 
que el consumo de drogas es una enfermedad o un vicio, y 
acuerdan en mayor medida con que el cannabis solo debería 
estar permitido para uso medicinal.  

 Consultadas por el fin de la vida, las mujeres presentaron una 
mayor predisposición a “que se haga la voluntad de Dios” (59,4% 
vs. 49,4%), a la vez que una mayor tendencia a apoyar la pena de 
muerte para delitos graves (53,9% vs. 47,7%). Esta diferencia se 
invierte para las mujeres y varones sin religión. 
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01 1. INTRODUCCIÓN 

Durante los últimos años los estudios sociales de la religión han 
requerido cada vez más frecuentemente un enfoque de género y 
diversidad. Las recientes discusiones políticas y sociales sobre los 
derechos de las mujeres y personas LGTBIQ+ en Argentina (Irrazábal, 
2015; Felitti y Prieto, 2018; Carbonelli, Felitti y Mosqueira, 2011), Brasil 
(Diniz y Medeiros, 2010; Cardoso, Vieira y Saraceni, 2020), Chile (Dides-
Castillo y Fernández, 2018), entre otros países de América Latina, 
pusieron sobre la mesa el interrogante sobre el modo en el cual las 
creencias, prácticas y actitudes varían de acuerdo al género, y a la vez, 
sobre la manera en la cual estos componentes se intersectan con los 
debates políticos (Mallimaci, 2015; Esquivel y Toniol, 2018).   

A la vez, todos estos debates están atravesados por abordajes 
interseccionales. Bracke (2008), por ejemplo, llamó la atención sobre el 
sesgo eurocéntrico que orienta los supuestos profundamente seculares 
y liberales que guían las investigaciones sobre mujeres religiosas (tanto 
musulmanas como cristianas). Asimismo, como señalan Bandeira, 
García Somoza y Mazo (2021), en los últimos años en América Latina, 
se consolidaron algunas grandes líneas de encuentro entre el campo de 
la religión y el de los estudios de género. La primera intenta comprender 
las posiciones que las mujeres adquieren en diferentes religiones: en 
este campo, adquieren relevancia las investigaciones recientes sobre 
“nuevas espiritualidades” (Felitti, 2019; Gracia, 2021). La segunda se 
concentra en el análisis del rol de las Iglesias y los agentes religiosos en 
lo relativo al control y gestión de la política sexual y los derechos 
sexuales y reproductivos. Otra línea de convergencia se ocupa del 
desarrollo de una teología con perspectiva de género (Bandeira, García 
Somoza y Mazo, 2021). Todas estas líneas se centran en el análisis de 
cómo distintos tipos de normas actúan sobre las mujeres. Frente a ello, 
Bracke (2008) propone abrir el juego a epistemes alternativas, al 
reconocer los modos de agencia dentro de una “gramática religiosa” 
(2008: 63). Desde una perspectiva similar, Mahmood (2001, 2006) 
advierte cómo ciertos contextos religiosos “activan” formas de agencia 
femenina peculiares que no necesariamente buscan romper la 
normatividad, sino que se plantean distintas formas de habitarla, 
gestionarla y negociarla. 

¿Son las mujeres más creyentes que los varones? ¿Por qué las iglesias 
están llenas de mujeres? ¿La espiritualidad es más importante para 
ellas que para ellos? Estos interrogantes, que circulan en 
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01 conversaciones familiares y en crónicas periodísticas, han sido poco 
investigados empíricamente desde los datos cuantitativos en la 
Argentina. Los análisis previos sobre la segunda Encuesta sobre 
Creencias y Prácticas Religiosas en Argentina (Mallimaci, Giménez 
Béliveau, Esquivel & Irrazábal, 2019) nos permitieron definir la gramática 
religiosa de nuestro país, y en este documento de trabajo nos 
proponemos avanzar en las formas en que las mujeres habitan en esta 
particular estructura. De esta manera, buscamos analizar el vínculo 
entre las construcciones de género situadas y las creencias que 
habilitan, considerando también las sociabilidades, los usos de las 
normas, las jerarquías y, en general, las opiniones en el marco de las 
diversas grupalidades religiosas. 

A partir de los datos de la encuesta, un análisis posible gira en torno a la 
comparación de las respuestas brindadas por varones y por mujeres 
con el fin de visibilizar diferencias relevantes entre estos grupos. 
Estudiar la información agrupada a nivel nacional y cruzar esos datos 
según el género1 de los/as encuestados/as nos permite presentar 
rasgos generales sobre las creencias, prácticas y opiniones de las 
mujeres y varones y esbozar algunas líneas futuras de investigación. Se 
trata de los primeros resultados que nos ayudarán a definir los 
contornos de las creencias declinadas en femenino, visualizando lo que 
tienen de particular en relación con las masculinas.  

El presente informe se organiza de la siguiente manera. En el próximo 
apartado se describen las adscripciones y las creencias religiosas. 
Luego se analizan las prácticas y la transmisión religiosa: se tomarán 
como variables relevantes la asistencia al culto, la participación en 
comunidades religiosas y el uso de objetos religiosos, entre otras 
cuestiones. En el cuarto apartado se presentan de manera sucinta 
algunas opiniones sobre cuestiones vinculadas a la moral sexual, el 
género, la familia y la división del trabajo, variables en las que se 
observó una particular distribución entre varones y mujeres. En la 
quinta sección se abordan algunas opiniones sobre la sociedad. 
Finalmente, se recapitulan los principales hallazgos del trabajo.  

                                                
1 Consideramos el “género” de las personas de acuerdo a la respuesta binaria registrada como 
“sexo”. Si bien asumimos las limitaciones teóricas y políticas de esta elección, trabajamos con 
las posibilidades que nos brinda el material empírico. 
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02 2. ¿SON LAS MUJERES MÁS 
RELIGIOSAS QUE LOS VARONES? 
ADSCRIPCIONES RELIGIOSAS Y 
CREENCIAS 

Tanto desde el punto de vista de la pertenencia religiosa como de los 
niveles de espiritualidad y de religiosidad, los datos sugieren que las 
mujeres están más involucradas con la religión. De hecho, los 
resultados respecto a la pertenencia religiosa muestran que los varones  
“sin religión” (ateos, agnósticos y quienes responden “Ninguna” ante la 
pregunta por su pertenencia religiosa) representan un 23,8%, contra un 
14,5% de las mujeres.  
 

Gráfico 1. ¿Cuál es su religión? Total País. Datos en %. 

  
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
 

A la vez, tanto las escalas de espiritualidad (“Del 1 al 10, ¿cuán 
espiritual es usted?”) como de religiosidad (“Del 1 al 10, ¿cuán 
religioso/a es usted?”) muestran una diferencia positiva a favor de las 
mujeres en la categoría más alta. Esta diferencia se invierte para las 
categorías más bajas, donde los varones superan a las mujeres por 
varios puntos porcentuales. Es decir, ellas se consideran más religiosas 
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02 y espirituales, y entre ellos se concentran más casos de religiosidad y 
espiritualidad media y baja. 
 

Gráfico 2. Escalas de espiritualidad y religiosidad. Total País. Datos en %. 

  
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

  

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

Nota: Se agruparon los resultados de acuerdo al siguiente criterio. Para la categoría “Alto” se 
incluyeron los casos situados entre 8 y 10; para la categoría “medio” se incluyeron los casos 
situados entre 5 y 7; y para la categoría “bajo” se incluyeron los casos del 1 al 4.  
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02 creer en Dios (86% vs. 77,5% de los varones), y que sus vivencias de la 
religión han aumentado a lo largo de la vida (30% ellas vs. 20,5% para 
ellos).  
 

Gráfico 3. ¿Cree en Dios? ¿Su vivencia religiosa ha aumentado a lo largo de su vida? 
Total País. Datos en % sobre respuestas positivas. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

 

En un paisaje religioso marcado por la autonomía y la 
desinstitucionalización (Mallimaci y Giménez Béliveau, 2007), en el que 
3 de cada 5 personas optan por relacionarse con Dios por su propia 
cuenta (Mallimaci, Giménez Béliveau, Esquivel & Irrazábal, 2019), la 
forma de vincularse con la divinidad también muestra algunas 
diferencias según el género: las mujeres tienden a relacionarse con Dios 
a través de las instituciones y comunidades más que los varones (33,5% 
vs. 26,4%). Entre quienes dicen no relacionarse con Dios, los varones 
más que duplican a las mujeres (9,1% los varones vs. 3,8% las mujeres).  
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02 Gráfico 4. ¿Cómo se relaciona usted con Dios? Total País. Datos en % sobre 
respuestas positivas 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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03 3. PRACTICAR Y TRANSMITIR 

La asistencia a las celebraciones del culto es la manera en que la 
sociología de las religiones ha diferenciado históricamente a los fieles 
practicantes regulares de los ocasionales y los nominales (Norris e 
Inglehart, 2011). Las mujeres concurren más que los varones a las 
celebraciones religiosas: ellas asisten al menos dos veces al mes en 
mayor proporción  que ellos (19,9% vs. 14,7%), mientras que los varones 
que no van nunca al culto superan a las mujeres en algo más de 8 
puntos porcentuales (34,0% vs. 25,7%). 

 

Gráfico 5. ¿Cada cuánto asiste a la misa o al culto? Total País. Datos en %. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

Nota: Se agruparon los resultados de acuerdo al siguiente criterio. Para la categoría “Practicante 
asiduo” se incluyeron los casos con respuesta “más de 2 veces al mes”; para la categoría 
“Practicante ocasional” se incluyeron los casos situados en “una vez al mes o menos” y “solo en 
ocasiones especiales”; y para la categoría “No Practicante” se incluyeron los casos donde la 
respuesta fue “nunca”.  
 

Hasta aquí, las mujeres parecen manifestar un vínculo más fuerte con 
las religiones que sus pares varones: se identifican con una religión 
más frecuentemente, se consideran más religiosas y espirituales, 
afirman creer en Dios en mayor proporción que los varones, asisten más 
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03 hacen) y la proporción de mujeres que leen textos religiosos en forma 
frecuente duplica la de los varones, al igual que la proporción de 
mujeres que se comunican con seres queridos difuntos. Es posible 
identificar estas prácticas como parte de las cargas de cuidado que las 
mujeres asumen cotidianamente. En efecto, tal como se sugirió 
anteriormente, las tareas de cuidados de las mujeres parecen 
extenderse más allá de los quehaceres domésticos y la protección 
física de los niños, niñas y personas adultas mayores hacia las 
relaciones con lo sagrado. En este sentido pareciera que las mujeres se 
posicionan como “transmisoras” de las religiones y son las cuidadoras 
de sus fronteras (Yuval-Davis, 1996). 

 

Gráfico 6. Frecuencia del rezo u oración, lectura de textos sagrados, 
comunicación con seres queridos difuntos. Total país. Datos en %. 

 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

 

 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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03 

 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

Nota: Se agruparon los resultados de acuerdo al siguiente criterio. Para la categoría 
“Frecuentemente” se incluyeron los casos con respuesta “más de 2 veces al mes”; para la categoría 
“Ocasionalmente” se incluyeron los casos situados en “una vez al mes o menos” y “solo en 
ocasiones especiales”. 

 

Finalmente, las materialidades religiosas también parecen interpelar 
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objetos como estampitas, pósters, almanaques, entre otros objetos, con 
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manera más asidua que entre los varones. Esta mayor presencia de 
objetos religiosos vinculados a la decoración de las casas y la estética 
de la presentación personal también se vincula con la división sexual 
del trabajo –que pone sobre las mujeres la responsabilidad del cuidado 
del hogar– y los roles de género, que les confieren a las mujeres 
mayores cargas estéticas y de imagen corporal. 
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03 Gráfico 7. Materialidades religiosas. Total país. Datos en %. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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15,0% de los varones que afirman lo mismo. Estos hallazgos están en 
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mayoría del total (cerca del 80%) afirma no haber cambiado de religión, 
son ligeramente más los varones (23,4%) que las mujeres (19,6%) los 
que afirman haber cambiado. Esta diferencia parecería ir en el mismo 
sentido que los demás hallazgos respecto al rol de las mujeres como 
transmisoras y cuidadoras de las creencias y la religión.   
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03 Gráfico 8. ¿Bautizó o bautizaría a sus hijos/as? ¿Cree que sus hijos/as deben 
compartir la religión familiar? ¿Cambió de religión? Total país.  Datos en % 
sobre respuestas positivas. 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019 

. 
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04 4. GÉNERO, SEXUALIDAD Y FAMILIA  

La agenda de género en el país se ha amplificado en los últimos años. 
Ya no se trata sólo de la lucha por la igualdad de las mujeres sino que 
también se incluyen los deseos e intereses de las disidencias sexuales, 
y de personas de diferentes orígenes sociales y raciales. Asimismo, a la 
reivindicación sobre la necesidad de garantizar la participación de 
mujeres y disidencias en los espacios de poder y el derecho al aborto, 
se le suman otras luchas vinculadas a una distribución equitativa del 
trabajo de cuidados en las sociedades y su valoración como un trabajo 
fundamental para sostener nuestras vidas (Tarducci, 2018; Barrancos, 
2023; Gago, 2020; Aguirre, 2005; Delfino, 2012; Faur, 2014). La encuesta 
muestra que la posición de los/as encuestados/as sobre estas 
cuestiones no presenta a priori una correlación universal entre ser varón 
o mujer y la opinión sobre muchos de estos temas. Sin embargo, entre 
las mujeres y varones sin religión (ateos/as, agnósticos/as y personas 
que afirman no tener ninguna pertenencia religiosa) el género sí aparece 
influyendo en las opiniones y lo mismo ocurre, en algunos casos, entre 
las mujeres y los varones con religión.   

En este sentido, los datos generales no arrojan variaciones entre las 
opiniones de varones y mujeres respecto al aborto. Más de la mitad de 
las personas encuestadas manifestaron que el aborto debe estar 
permitido “sólo en algunas circunstancias” (Mallimaci, Giménez 
Béliveau, Esquivel & Irrazábal, 2019), sin variaciones relevantes según el 
género de los/as respondentes. Entre las personas con religión, el 
rechazo al aborto es mayor, en especial entre los varones: 1 de cada 4 
de ellos opinan que debe estar prohibido en todos los casos, contra 1 de 
cada 5 mujeres. Sin embargo, las diferencias no parecen sustantivas. 
En cambio, la distribución es muy distinta si se compara la opinión 
entre mujeres y varones sin religión: en el interior de este grupo, la 
mayoría considera que el aborto es un derecho, pero las mujeres lo 
hacen en casi un 67%, contra un 54,7% de los varones. Por lo tanto, si 
bien la pertenencia a una religión es un predictor importante de la 
opinión respecto al aborto, el género aparece como una variable 
relevante entre las personas sin religión.  
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04 Gráfico 9. Indique cuál de las siguientes frases refleja mejor su opinión con 
respecto al aborto. Total país. Datos en %. 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

 

El debate en torno a la legalización del aborto en 2018 (que culminó en 
diciembre de 2020 con la sanción de la Ley de Interrupción Voluntaria 
del Embarazo 27.5102) aceleró una dinámica de movilización y 
contramovilización al calor de la cual evangélicos/as y católicos/as 
militantes mostraron su fuerza en el espacio público, cuestionando no 
solo la legalización del aborto sino también la educación sexual integral 
(ESI). De este modo, varios grupos de padres y madres comenzaron a 
acudir a las escuelas a enfrentar a maestras y autoridades para que sus 
hijos e hijas no recibieran educación sexual teñida por la llamada 
“ideología de género”. La consigna, que circuló ampliamente por grupos 
de WhatsApp y redes sociales, fue “#ConMisHijosNoTeMetas”. 
Entonces, a pesar de que la ley de ESI había sido sancionada en 2006 
por amplia mayoría sin recibir mayores cuestionamientos y se había 
implementado con el consenso de las comunidades educativas, 
repentinamente apareció como un foco de conflicto fuerte. Por este 
motivo es pertinente analizar las opiniones respecto a la ESI.  

Lo que se observa, al igual que con el aborto, es que en la agregación de 
todos los casos no hay variaciones importantes entre varones y 
mujeres. El 82,0% de las mujeres considera que los padres deben ser los 

                                                
2 La ley 27.510 establece el derecho al aborto en todos los casos hasta la semana 14 inclusive, 
manteniendo la vigencia del derecho al aborto en casos de violación y riesgo para la vida o 
salud de la madre, sin límite de tiempo. 
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04 principales responsables de la educación sexual de sus hijos contra un 
84,5% por parte de los varones; en tanto que el 12,1% de las mujeres 
considera que deberían ser los maestros los principales responsables 
contra un 14,7% de los varones que tienen la misma opinión. Ahora bien, 
esta diferencia se invierte y los porcentajes cambian de manera 
significativa cuando se observa el universo de las personas sin religión. 
De modo que las mujeres sin religión consideran en un 31,3% que los 
principales responsables por la educación sexual de los niños deberían 
ser los docentes, 7,1 puntos porcentuales por encima de sus pares 
varones. De todos modos, aún entre las personas sin religión, 7 de cada 
10 personas consideran que los padres deberían ser los principales 
responsables de la educación sexual de sus hijos.  
 

Gráfico 10. ¿Quién debe tener la principal responsabilidad de la educación sexual 
de niños y adolescentes, los docentes, los padres u otros? Total país. Datos en % 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

Nota: la categoría “Otros” se compone de “Iglesias” y “Otros”. 
 

El concepto de “ideología de género”, utilizado ampliamente por los 
sectores conservadores, fue acuñado por la Iglesia católica (más 
concretamente, por la Congregación para la doctrina de la Fe) en la 
década de 1990, en respuesta a los avances del feminismo en hitos 
internacionales relevantes en relación con los derechos sexuales y 
reproductivos, como la Conferencia Internacional de Población y 
Desarrollo de El Cairo (1994) y la IV Conferencia Mundial de la Mujer de 
Beijing (1995) (Felitti, 2011; Prieto, 2016). Se trata de un concepto 
político que apunta a negar el carácter social y performativo del género 
y movilizar memorias e ideas de familia que reproducen los roles 
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04 tradicionales de género (Versaldi y Vincenzo, 2019; Tabbush y 
Caminotti, 2020). Más allá de este origen religioso, el antagonismo con 
las políticas de reconocimiento de la diversidad organiza a sectores 
crecientes de la derecha en todo el mundo (Morresi y Ramos, 2023; 
Tabbush y Caminotti, 2020). Por este motivo, la encuesta también 
sondeó las opiniones respecto al matrimonio igualitario y las familias 
LGTBIQ+, y el análisis desagregado por género arroja algunos 
resultados interesantes.  

Si bien la mayoría de quienes viven en Argentina considera que “una 
pareja de gays o de lesbianas debe poder adoptar niños” (61,3% según 
Mallimaci, Giménez Béliveau, Esquivel & Irrazábal, 2019), esta 
proporción no se distribuye simétricamente entre varones y mujeres. 
Las mujeres acuerdan con esta opinión con mayor frecuencia que sus 
pares varones (casi en 8 puntos porcentuales más) y la diferencia se 
amplía aún más (a casi 13 puntos porcentuales) entre las mujeres y 
varones que afirman pertenecer a alguna religión y se reduce a 6 puntos 
porcentuales entre ateos/as, agnósticos/as y quienes afirman no 
pertenecer a ninguna religión. Aún con estas variaciones, la diferencia 
siempre es positiva a favor de las mujeres.  
 

Gráfico 11. Acuerdo con la afirmación: “Una pareja de gays o de lesbianas debe 
poder adoptar niños”. Total país. Datos en %. 

 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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04 Béliveau, Esquivel & Irrazábal, 2019). Sin embargo, el análisis 
desagregado por género muestra que los varones acuerdan en mayor 
medida con dicha afirmación (40,1% contra 33,0% de parte de las 
mujeres). La brecha se expande de 7,1 a 9,8 puntos porcentuales entre 
las mujeres y los varones pertenecientes a alguna religión y aún más 
(10,8 puntos porcentuales) entre mujeres y varones sin religión. En este 
último grupo, la cantidad de varones que sostienen esta opinión triplica 
la cantidad de mujeres.  

Estos datos respecto al matrimonio igualitario y la adopción por parte 
de parejas del mismo sexo parecen ir en línea con la mayor valoración 
otorgada por las mujeres a la familia nuclear, en su triple rol de 
reproductoras biológicas, cotidianas y sociales (Jelin, 2010). Esta mayor 
valoración de la familia respecto a la no-familia parece ir de la mano una 
idea más inclusiva de la familia y la pareja (y, por lo tanto, el 
matrimonio), que se ve reforzada por la mayor importancia que las 
mujeres otorgan al amor romántico (Illouz, 2012). De modo que el 
acceso al vínculo amoroso y la familia nuclear son, para las mujeres, 
constitutivamente relevantes para la realización personal, más allá de 
las orientaciones sexuales y de género de las personas que van a llevar 
adelante estos vínculos.    

 

Gráfico 12. Acuerdo con la afirmación: “El único matrimonio válido es entre el 
hombre y la mujer”.  Total país. Datos en %. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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04 mujer debe permanecer en su hogar para el cuidado de sus hijos”. Si se 
analiza la muestra total, las diferencias no parecen, a simple vista, tan 
marcadas. Los varones que acuerdan con esta afirmación más los que 
no están ni de acuerdo ni en desacuerdo constituyen el 33,6%, 5,7 
puntos porcentuales por encima de las mujeres que respondieron lo 
mismo. Entre mujeres y varones con religión esta diferencia crece un 
poco más, al igual que los porcentajes que expresan acuerdo con la 
afirmación. Las mujeres que pertenecen a alguna religión afirman 
acordar o bien no estar ni de acuerdo ni en desacuerdo con la 
afirmación en un 31,2% contra el 38,2% de sus pares varones. Ahora 
bien, el grupo donde la diferencia es más importante es entre las 
mujeres y varones sin religión. En este segmento, se observa que los 
varones que acuerdan o no están ni de acuerdo ni en desacuerdo 
constituyen el 19,7%, valor que más que duplica el porcentaje de 
mujeres que mantienen las mismas opiniones.  
 

Gráfico 13. Acuerdo con la afirmación: “La mujer debe permanecer en su hogar para 
el cuidado de sus hijos”.  Total país. Datos en %. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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05 5. IDEAS SOBRE LA SOCIEDAD  

Más allá de los roles de género, la encuesta indagó en distintas 
cuestiones en las que convergen la salud, la moral y la autonomía de las 
personas. En este sentido, un punto en el que se observan diferencias 
entre varones y mujeres es en las opiniones sobre el consumo de 
sustancias ilegales (“drogas”). Si bien para ambos el consumo de 
drogas es, primordialmente, una decisión individual, los varones (46,2%) 
eligen más esta opción que las mujeres (36,4%). Por el contrario, las 
mujeres opinan con mayor frecuencia que el consumo “es una 
enfermedad”, opción elegida por el 27,5% de ellas frente al 18,6% de los 
varones. La proporción de mujeres que considera el consumo como una 
enfermedad es muy similar al porcentaje que lo define como “un vicio, 
una debilidad moral”. Estas opiniones parecen, a priori, reforzar el rol de 
cuidadoras de las mujeres dado que si un hábito es entendido como 
una enfermedad, requiere de curas, tratamientos y cuidados (Jelin, 
2010; Faur, 2014).  

Entre las personas sin religión, la mayoría considera que el consumo de 
drogas es una decisión de cada persona. Sin embargo, aún dentro de 
este grupo, se observa una diferencia importante positiva a favor de los 
varones (de 14,9 puntos porcentuales) entre quienes sostienen esta 
posición. A la vez, la proporción de mujeres sin religión que consideran 
que el consumo de drogas es una enfermedad (2 de cada 10) duplica a 
la de los varones.  
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05 Gráfico 14. Indique cuál de las siguientes frases refleja mejor su opinión con 
respecto al consumo de drogas. Total país. Datos en % 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

 

Estas diferencias a la hora de interpretar el consumo de drogas no se 
traducen simétricamente en diferencias en la forma de enmarcar 
legalmente el consumo. Si bien para la mayoría la frase que mejor 
refleja la opinión que tienen sobre las drogas es que “el consumo de 
marihuana sólo debería estar legalizado para uso medicinal”, esta 
opción es más elegida por las mujeres (56,6% vs. 49,7% de los varones). 
En este punto también se observa una coincidencia con el rol de 
cuidadoras de las mujeres, que otorgan mayor legitimidad a todo lo que 
está relacionado con el bienestar y la salud.  
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05 Gráfico 15. Indique cuál de las siguientes frases refleja mejor su opinión sobre las 
drogas. Total país. Datos en %. 

 

Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
 

En el marco de los interrogantes sobre los vínculos entre la religión y la 
autonomía de las personas sobre sus cuerpos, su salud y su vida, la 
encuesta preguntó sobre la decisión que se tomaría en el caso de tener 
una enfermedad terminal e irreversible (Mallimaci, Giménez Béliveau, 
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05 si bien las mujeres eligen con mayor frecuencia la respuesta no 
intervencionista (23,0% contra 17,1% de parte de los varones), la 
diferencia es menor. En otras palabras, si bien el género parece incidir 
en la respuesta, la pertenencia o no a una religión también es relevante 
a la hora de explicar esta distribución.  
 

Gráfico 16. Si usted tuviera una enfermedad terminal e irreversible, ¿qué decisión 
tomaría? Total país. Datos en %. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 

 

La encuesta no sólo consultó por la decisión en torno al fin de la vida 
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Así, cuando se analiza la opinión de los/as respondentes ante la 
afirmación “Debe implantarse la pena de muerte para los delitos 
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05 que, respecto a este tema particular, la religión parece ser un predictor 
más fuerte que el género.  

 

Gráfico 17. Acuerdo con la afirmación “Debe implantarse la pena de muerte para los 
delitos graves”. Total país. Datos en %. 

 
Base: 2421 casos. Fuente: Segunda Encuesta Nacional de Creencias y Actitudes Religiosas. 
Programa de Sociedad, Cultura y Religión del CEIL- CONICET, 2019. 
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06 6. RECAPITULACIÓN Y DISCUSIÓN 

El análisis de los datos de la Segunda Encuesta sobre Creencias y 
Prácticas Religiosas en la Argentina desagregados por género arroja 
algunos hallazgos relevantes, tanto respecto a las prácticas y creencias 
como a las opiniones estudiadas.  

Desde el punto de vista de las creencias y prácticas, los datos para la 
Argentina parecen respaldar con fuerza lo que la literatura respecto al 
tema viene planteando para todo el llamado “mundo occidental” (Norris 
e Inglehart, 2011). Las mujeres se identifican más frecuentemente con 
una religión que sus pares varones; registran niveles más altos de 
espiritualidad y religiosidad; afirman creer en Dios con mayor frecuencia 
que ellos; consideran en mayor porcentaje que su vivencia religiosa ha 
aumentado a lo largo de la vida; poseen una relación con Dios que está 
más mediada por las comunidades; asisten más a las iglesias o 
templos; oran más seguido; leen más libros religiosos; se comunican 
más con los muertos; llevan en sus cuerpos objetos religiosos y los 
utilizan en sus casas con más frecuencia que los varones; dicen 
bautizar más a sus hijos y afirman cambiar menos de religión. En otras 
palabras, ante la pregunta que articula este trabajo (¿La religión tiene 
género?) los datos parecen afirmar que sí. Las mujeres, responsables 
del 70,2% del trabajo de cuidados no remunerados (DNEyG, 2023), no 
solo se encargan de la casa, de la ropa, de la comida y del bienestar y la 
salud de las infancias y las personas mayores. También se dedican más 
al cuidado espiritual y religioso de sí mismas y de las de las personas 
que tienen alrededor.  

Respecto a las opiniones, las tendencias no son tan lineales. A priori 
pueden diferenciarse dos grandes bloques. Por un lado, hay un conjunto 
de opiniones en las que, al observar la diferencia entre varones y 
mujeres de manera agregada, no se observan grandes variaciones. Sin 
embargo, cuando se controla por la pertenencia religiosa (considerando 
dos grandes grupos de personas sin religión y con religión) sí se 
observan diferencias relevantes. Tal es el caso del aborto (donde se 
observan diferencias especialmente entre mujeres y varones sin 
religión), la responsabilidad sobre la educación sexual (donde las 
diferencia se invierte para el grupo de personas sin religión) y los roles 
tradicionales de género (con diferencias significativas entre las mujeres 
y varones sin religión).  

Por otro lado, hay un segundo bloque en el que sí se observan 
diferencias marcadas por el género de las personas respondentes, que 



 

30 

06 además en muchos casos se amplían aún más dentro de cada grupo. 
Tal es el caso de las opiniones respecto al matrimonio igualitario y la 
adopción por parte de parejas de gays y lesbianas. En general, las 
mujeres presentan una mirada más amplia sobre la institución familiar 
que los varones, tanto las mujeres que pertenecen a alguna religión 
como las ateas, agnósticas o quienes no se identifican con ninguna 
pertenencia religiosa. En el mismo sentido, las mujeres presentan 
menores niveles de acuerdo con la división tradicional explícita de los 
roles de género, en especial las mujeres sin religión. 

Ahora bien, este rechazo a aseveraciones muy explícitas sobre la 
división tradicional de los roles de género no se traduce en un rechazo a 
la reproducción de los roles de género. Las mujeres pueden acordar 
poco (y menos que los varones) con afirmaciones como “la mujer debe 
permanecer en su hogar para el cuidado de sus hijos” o “el hombre es 
superior a la mujer y por eso debe ser el jefe de familia”, que también se 
midió obteniendo resultados muy similares a la primera aseveración, 
pero cuando se las consulta por cuestiones vinculadas a las tareas de 
cuidado y el rol materno de las mujeres, las respuestas cambian. Por 
ejemplo, las mujeres consideran en mayor proporción que los varones 
que el consumo de drogas es una enfermedad o un vicio, y acuerdan en 
mayor medida con que el cannabis solo debería estar permitido para 
uso medicinal. Estas opiniones podrían funcionar como un refuerzo del 
rol de cuidadoras de las mujeres y una valoración mayor sobre la 
relevancia del cuidado en las sociedades contemporáneas, así como de 
los estereotipos que asignan a las mujeres una orientación más 
marcada hacia la salud, tanto en sus vidas familiares como en el plano 
laboral.  

Finalmente, el mayor apoyo de más de la mitad de las mujeres en 
Argentina a la pena capital para delitos graves abre un profundo 
interrogante en la medida en que se trata de evidencia que va a 
contramano de otros países que relevan esta cuestión, como Estados 
Unidos (Jones, 2021). ¿Qué significan “delitos graves”? ¿En qué piensan 
las mujeres cuando responden esta pregunta? ¿Están pensando en 
violaciones, en maltratos, en asesinatos? ¿Por qué las mujeres con 
religión aprueban la pena de muerte? La encuesta no nos provee de 
herramientas para responder a estas preguntas, pero sí constituye un 
punto de partida para poder elaborar respuestas a partir de otras 
herramientas.  
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